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precios de suscripcióq harija de anuncí05 NUMERO ATRASADO
Madrid, un mes...........
Provincias, trimestre..
Extranjero, año.............

1,50 pesetas
5 »

40 »

Cuarta plana..............
Reclamos y noticias. .

10 céntimos línea.
25 » quince céntimos

Clases é individuos de tropa, mes, una peseta 
......... , . X -W \. i .

Proyectos, planos, retratos, etc., precios con
vencionales.

Redacción y Administración: 
pícala, 25 (antes 19 duplicado}, 3.° 
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" pizarra, 15.—jVladrid

De ha cien años
ZARAGOZA

. (Crónica retrospectiva) - 

' I 
¡Ccesar ^uguxta!.-Dexpué« d* la derrota. 

—pale/ox corre áprevenir la de/ensa.—€l 
mal de raza.—Entusiasmo popular.—por- 
tifícacioqes.—Xa guarnición.—jVrmamen- 

'• fo V re^r^oi.-Cq aras de la Patria,- 
. Xee enemigas ó la viita.— 'Cdcaramuzae 
y combates—JAoqeey retrocede.—dfaxta 
la muerte.—Compañías de mujeres.—Xos 
héroes no asesinan.— Cuadro sublime. — 
J)eJínHiva reaparicióq de los franceses.

AIRES DE DENTRO

El anarquismo en el Ateneo
Es lamentable el espectáculo que vie

ne dándose en el Ateneo de Madrid con 
motivo del fusilamiento del anarquista 
Ferrer, pues sólo han dado conferencias 
francamente anarquistas, disolventes, 
demoledoras, pesimistas y antipatrióti
cas. algunos enfermos del ánimo, ver
daderos espíritus decadentes, que vien
do que todo anda dando vueltas ásual- 
rédéddr, tio ¿e percatan de ^ue no es el 
mundo ni la Patria la que se desploma, 
sino sus mal seguras cabezas las que 
han perdido el ‘equilibrio. 1

A Imitación de enfermos crónicos y 
progresivos, como Costa y Silvela, ven 
todas las cosas á través del cristal ahu
mado de sus moribundos ojos, sin que 
distingan ni un rayo de luz entre las ti- 
níéASfi^ifife invaden sus pupilas.

¿Es que del Ateneo ha huido el buen 
sentido? ¿No hay allí oradores que dis- 
cüri&ñ cuerda y desapasionadamente?

¿No habrá quien oponga en el propio 
Ateneo, á las peligrosas doctrinas ex
puestas el sábado por el socialista Gar
cía Cortés, secretario del partido socia
lista obrero, otras doctrinas? ■

Yp^p cierto que entre la doctrina nos 
pareció que se desligaba la amenaza, có
sa . que no debe tolerarse ni en el Ate
neo, ni en parte alguna.

Sepa el conferenciante socialista 
á la realización de hechos punibles, con
testará el Gobierno con el más severo 
castigo y caiga el que caiga.

Excelencias de los Tribunales militares.
119 B0J9SX

Como sus jueces se han habituado á 
arriesgar su vida á todas horas, no se 
intimidan por las amenazas. Llevan el 
procedimiento con actividad.

No cobran honorarios ni derechos, hi ' 
viven á costa del oficio de hacer justi
cia.

$on verdaderamente responsables, ya 
por excesivo vigor, por demasiada be
nignidad, por ineptitud ó por cualquie
ra otra causa.

No vinculan la facultad de juzgar en 
personas determinadas y que por ser 
profesionales dividen la sociedad en dos 
castas: Las de los juzgadores y lá dé 
los juzgados.

Son tolerantes y nada despóticos al

permitir las más acervas censuras con
tra un fallo, sin alterarse, sin conmover
se y sin perseguir á los censores. ¡Cuán 
útil y conveniente sería que se permitie
se libremente examinar, discutir y cen
surar las sentencias de los Tribunales 
ordinarios!

Los jueces militares son llanos y sen
cillos; cualquiera puede abordarlos sin 
que, por causa de su cargo, se conside
ren superiores á los demás mortales.

Ofrecen las mismas garantías de jus
tificación que los Tribunales de Derecho 
y el Jurado, en los cuales cabe el error, 
como en cualquier juicio humano.

Son realmente benignos, pues si apli
can la pena de muerte en los mismos ca
sos en que la aplicarían los Tribunales 
ordinarios, tratan humanamente y con 
toda consideración á los procesados.

El mismo Ferrer declaró y se congra
tuló d¿ esto en los últimos momentos de 
su vida.

Los defensores militares, no siendo 
profesionales ni juristas, hacen y pue
den hacer defensas tan brillantes, apa
sionadas, en favor de sus defendidos, y 
hábiles, como los abogados de oficio, te
niendo sobre éstos la inmensa ventaja 
de que desempeñan su cometido gratui
tamente.

¡Lástima grande que no se ensaye por 
una temporada la constitución de todos 
los Tribunales ordinarios, por Tribuna
les y defensores militares!

bullidos de la canalla
-........ K

Los anarquistas franceses é italianos, 
¡.ullando dobardemente ante las Emba- 
adas de España en sus respectivos paí- 
es, han inferido ofensas á esta noble 
dación amiga en el pabellón que la re- 
•resenta.

Valiera más que recordaran los unos 
los vergonzosos hechos de la Comunne, 
y los otros los que no queremos citar.

«Le Temps» dice que en Inglaterra 
nadie hd ültrájádo, como en París se ha 
ultrajado, al Rey y á la bandera de Es
paña.

El desprecio para esa canalla que cual 
lambrientos canes aúllan ante la ban- 
lera española y la desgarran á mordis- 
;os, pero esto no obstante, expondremos 
o que con el epígrafe de Ün recuerdo, 
mblica nuestro estimado colega «El 
Dueblo Vasco», cuya prudencia y cor- 
lura són bien cónbcídbs; con referencia 
i «Le Nouvellisté», de Burdeos, que es 
o siguiente:

«El anarquista Ferrer, que había diri
gido todos los esfuerzos de toda su vida 
á propagar las ideas y las pasiones de 
Su secta én Barcelona, ha muerto.

Gritos furiosos se levantan contra el 
Rey de España porque ha dejado que la 
justicia siga libremente su curso.»

¿Qué hicieron, en Cambio, nuestros 
republicanos, hoy tan indignados, hace 
algunos años?
. Condenar á muerte y ejecutar inme
diatamente al anarquista Vaifiant.

i ¿Cuál fué el crimen de Vaillant?
. Lanzar uná bomba en el recinto del 
Palacio del Cohgresó francés.

—¿A qüián mató? A nadie.
¿A quién hirió? A nadie.
Lo cual rio Impidió que Vaillant fuera

perseguido con encarnizamiento, conde
nado con violencia y ejecutado con sa
tisfacción por orden del Gabinete repu
blicano.» ' ; .

«Todo el partido republicano se había 
pronunciado rabiosamente contra Vai- 
ílant. Al día siguiente de su acto que 
atentaba á la soberanía de los diputa
dos, Mr. Ranc, decía en su periódico 
«París»:

«Hay que elevar á los anarquistas al 
trampolín de los tribunales. Es necesa- 
riof de una necesidad apremiante, im
pedir que la comiquería canallesca del 
anarquismo se desenvuelva.»

El Rey de España ha seguido los con
sejos de Mr. Ranc y de los republica
nos.» .

Nada pueden ni debpn censurar á Es
paña los republicanos franceses.

Esto se queda para la canalla anar
quista de todos los países.

Y á los aullidos de esa canalla debe 
responder el Gobierno español con el 
fusilamiento de cuantos á ello sean con
denados por los Tribunales militares y 
á la prisión y deportación de los discí
pulos de Ferrer, entre los cuales estaba 
Morral, el cobarde asesino de nuestros 
soldados, de nuestros obreros, de nues
tro noble pueblo en fin.

Contra la inmunidad parlamentaria

Nueva y justa ley procesal
" El ministro de Gracia y Justicia, leyó 
ayer en el Senado el siguiente proyecto 
dé ley regulando el procesamiento de 
senadores y diputados.

Su sola lectura provocó una ruidosa 
protesta.

«Artículo l.° El Tribunal Supremo, 
constituido en Sala de Justicia, y el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, 
constituido en Consejo reunido, conoce
rán exclusivamente sobre delitos de su 
respectiva competencia, conforme á lo 
que las leyes procesales respectivas de
terminan en las causas que se incoen 
contra senadores y diputados, aun cuan
do sólo sean electos.

El Tribunal retendrá su competencia 
hasta la conclusión de la causa, aun 
después de terminada la vida legal de 
las Cortes á que perteneciesen los su
mariados.

La competencia del Tribunal tendrá 
fuero de atracción para los delitos cone
xos y coreos no diputados ó senadores.

Art. 2.° Cuando incoado un sumario 
por un juez instructor, ya sea en virtud 
de denuncia ó de oficio, apareciesen in
dicios de responsabilidad contra algún 
senador ó diputado, practicadas que 
sean las medidas de precaución necesa
rias para evitar la ocultación del delito ó 
la fuga del delincuente, serán remitidas 
las diligencias al Tribunal Supremo ó al 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
con arreglo á su competencia, en el 
tiempo más breve posible. En el caso de 
flagrante delito, podrá este mismo juez 
instructor acordar previamente el proce
samiento y prisión ,del delincuente, dan
do cuenta inmediata al Tribunal ó Con

sejo Supremo de su jurisdicción. Asi
mismo remitirá al respectivo Supremo 
Tribunal la causa que estuviere instru
yendo contra quien, hallándose procesa
do, fuese elegido senador ó diputado, 
inmediatamente que tenga conocimiento 
de su proclamación. Antes se dará cuen
ta al Supremo correspondiente para que 
éste lo comunique á la Cámara que pror 
ceda, por conducto del Ministerio res
pectivo.

Las denuncias contra soñadores ó di
putados, ya sean por particulares ó por 
el ministerio fiscal, no podrán formular
se sino ante el Tribunal Supremo ó el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
según su respectiva competencia, cum
pliéndose para ellas lo prevenido en las 
leyes de Enjuiciamiento criminal ó dis
posiciones de procedimientos que regu
len esa acción.

Las querellas contra senadores ó di
putados se interpondrán asimismo ante 
el Tribunal Supremo y el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, con arreglo 
á su especial competencia y observán
dose las reglas dictadas en general para 
su presentación.

Art. 3.° Al Tribunal Supremo ó al 
Consejo Supremo de Guerra y Marina 
corresponde exclusivamente la facultad 
de pedir autorización al Senado ó al 
Congreso para procesar á un senador ó 
diputado. Cuando así lo acuerden, ele
varán en tiempo oportuno al Cuerpo 
Colegislador, por conducto del Ministe
rio respectivo, que lo comunicará inme
diatamente, atento suplicatorip, al que 
acompañará testimonio de las actuacio
nes pertinentes y del dictamen fiscal, si 
lo hubiere.

Art. 4.° Si el Senado ó el Congreso 
denegasen la autorización para procesar 
ó para proseguir la causa, lo comunica
rán por el mismo conducto y de la mis
ma manera al Tribunal, quien acordará 
el sobreseimiento libre respecto del se
nador ó diputado. i

Si la concediesen, continuará el proce
dimiento con arreglo á derecho, hasta 
que le ponga término la resolución que 
prpeeda, aun cuando antes de ésta se di
suelvan las Cortes á que. perteneciese el 
senador ó diputado á quienes se refiera 
el suplicatorio.

. Cuando la persona á quien afecte un 
suplicatorio no fuese diputado ó sena
dor al tiempo de recibirse aquél, ó deja
re de serlo antes de que la Cámaraadopte 
resolución, se participará así al ministe
rio correspondiente, quedando expedita 
con ello la prosecución del proceso ju
dicial.

En caso de ser reelegido el que fué 
objeto de un suplicatorio, si este fué re
suelto explícita ó implícitamente, no vol
verán á conocer de él las Cortes, y si 
quedó pendiente de resolución, será so
metido á la liberación de la Cámara, 
aun cuando ésta sea nuevamente ele
gida.

Art. 5.° Cuando el Senado ó el Con
greso niegue la admisión como senador 
ó diputado de la persona á quien se re
fiere el suplicatorio, el presidente de la 
Cámara, por el conducto y de la mane
ra antes indicados, lo pondrá en conoci
miento del Tribunal que hubiere dirigi
do el suplicatorio, para que remita la

causa al juez ó Tribunal que por las re
glas ordinarias del derecho sea compe
tente y se persiga la sustanciación que 
en cada caso proceda.

Art. 6.° El Tribunal Supremo proce
derá, en los casos que le están atribui
dos por la presente ley, de conformidad 
con lo prevenido en la ley de Enjuicia
miento criminal para la instrucción y 
decisión de las demás causas que le 
competen. .

El Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina procederá, asimismo, de conformi
dad con lo establecido en el Código de 
Justicia militar y la ley de Enjuiciamien
to militar de la Marina y demás disposi
ciones de los ramos respectivos, según 
competan en el ejercicio de la respectiva 
jurisdicción.

Art. 7.° El Tribunal Supremo y- el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina 
comunicarán al Cuerpo Colegislador que 
corresponda en cada caso y por conduce 
to de cada Ministerio, mediante atento 
oficio, acompañado de la oportuna cer
tificación literal, las providencias ó au
tos de detención, arresto, prisión y pro
cesamiento que dictaren contra un sena
dor ó diputado, en uso de la jurisdic
ción que les atribuye la presente ley, así 
como los de reforma ó revocación de 
esas providencias ó autos, si se diera.lu
gar á ellas. ' ■ ■

Art. 8.° La presente ley se aplicará 
desde la fecha misma de su promulga
ción á todos los procedimientos segui
dos contra senadores ó diputados, aun 
cuando se hayan incoado anteé de ella, 
salvo cuando el senador ó diputado 
comprendidos en el procedimiento an
terior reclamare el ser juzgado por el 
juez ó Tribunal competente, con arreglo 
á las leyes ó disposiciones que regían 
antes de dicha fecha.

Con el fin de que este derecho pueda 
ejercitarse, el juez ó Tribunal que co
nozca de las causas en curso, dará au
diencia, pór término de cinco días, al 
.senador ó diputado de quien se trate, 
para que manifieste si opta por seguir en 
la misma jurisdicción, entendiéndose 
que; de no verificarlo así expresamente, 
se somete á la determinación en la ley 
actual.» SOQi eb w .xclqmeoi

Falta presentar la proyectada contra 
el duelo, la calutimia y la injuria.

El Ejército de Melilla 
y la riqueza minera del Rif.

El Sr. Urzáiz presentó en el Congre
so dos importantes proposiciones de ley. 

Una de ellas se refiere al aumento de 
sueldos de los individuos del ejército de 
Africa, para igualarlos á los que disfru
taban qn Cuba y Fijjpinasi. , , ' , -<)■

Y la otra establece los impuestos mi
neros sobre la riqueza minera del Rif.

Dicen así estas proposiciones de ley: 
«Artículo único. Las fuerzas del 

Ejército, cuando sirven en Africa, per* 
cibirán, desde la promulgación de esta 
ley, los siguientes haberes:

Los generales, jefes y oficiales y sus 
asimilados, el doble más la mitad de 
sus respectivos sueldos en España.

Los sargentos, cinco pesetas diarias. 
Los cabos, tres pesetas y cincuenta 

céntimos.
Y los soldados, tres pesetas»

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA

Palacio del Congreso 16 de octubre de 
1909.—Angel

«Artículo único. Se establece, sobre 
la riqueza minera que se explote ó se so
licite explotar en nuestras posesiones de 
Africa y zonas de dicha parte del mun
do sometido á la influencia de España, 
un impuesto, por razón de superficie, de 
dos pesetas por hectárea y un impuesto 
de explotación del 25 por 100 del pro
ducto bruto.

La administración y recaudación de 
estos impuestos estará á cargo de la au
toridad militar superior de la plaza ó re
gión correspondiente.

Palacio del Congreso 16 de octubre de 
1909.—Angel Urzáiz.» '

Para pagar la guerra
He aquí el proyecto de ley que ayer 

leyó en el Congreso el ministro de Ha
cienda:

Artículo 1.° Se concede un crédito 
extra-irdinarlo á un capítulo adicional 
del presupuesto vigente del ministerio 
de la Guerra, importante 67.640.420 pe
setas. con destino al pago de las obliga
ciones extraordinarias devengadas y 
que se devenguen hasta fin del corrien
te año económico con motivo de las ope
raciones militares del Norte de Africa 
por los servicios que detalla la adjunta 
relación.

Art. 2.° Se concede asimismo un 
crédito extraordinario al presupuesto vi
gente del ministerio de Marina, por un 
Importe de 300.000 pesetas en esta for
ma: 119.690,19 pesetas para carenas y 
reparaciones, 180 309,81 pesetas para 
adquisición de municiones, cuyos gas
tos se han originado también con moti
vo de las referidas operaciones milita
res.

Art. 3.° El importe de los créditos 
que antecede se cubrirá con el exceso 
de los ingresos sobre los gastos con los 
recursos que se arbitran en les artículos 
siguientes:

Art. 4.° Los reclutas en depósito co
rrespondientes á los seis últimos reem
plazos, de 1903 á 1908, ambos inclusive, 
exceptuados de prestar el servicio ordi
nario de guarnición por haberse redimi
do á metálico, satisfarán en concepto de 
contribución extraordinaria, y por una 
sola vez, la suma de 500 pesetas como 
redención del servicio, también extraor
dinario, que habrá de prestar durante el 
año próximo el ejército de ocupación de 
las posesiones africanas.

Art. 5.° Satisfará asimismo dicha 
contribución los reclutas que, habiendo 
resultado excedentes de cupo en los seis 
últimos reemplazos, de 1903 á 1908, no 
hayan sido llamados á las armas con 
ocasión de las operaciones militares rea
lizadas en Malilla.

Art. 6.° Los reclutas en depósito re
dimidos á metálico y los excedentes de 
cupo de los seis últimos reemplazos, de 
1903 á 1908, que no satisficiesen antes 
del día 30 de noviembre próximo la con
tribución establecida en los artículos 
precedentes, serán relacionados y sor
teados en el mes de diciembre siguiente 
para ser destinados á formar parte del 
ejército de ocupación de las posesiones 
africanas en el año próximo.

Art. 7. Cuando verificado el sorteo á 
que se contrae el artículo anterior algu
no de los excedentes de cupo de los 
reemplazos de 1903 á 1908 justificasen 
ser pobres en el sentido legal, á tenor 
de los artículos 15 y siguientes de la ley 
de Enjuiciamiento civil, computándose 
para ello los haberes que disfruten el in
teresado y sus padres, quedará excep
tuado de prestar el servicio extraordina
rio á que estarán sujetos los que dejen 
de satisfacer por una sola vez la contri
bución referida.

Art. 8.° Los jefes de las zonas de 
reclutamiento exigirán antes del día 15 
de diciembre del año actual, de los re
clutas en depósito y de los excedentes 
de cupo comprendidos en los preceden
tes artículos, la presentación del docu
mento que acredíte haber ingresado en 
las Cajas del Tesoro el importe de la 
Contribución extraordinaria que se esta
blece, quedando exceptuados de prestar 
servicio activo mediante la entrega de 
un pase que para ello les autorice.

Las Delegaciones de Hacienda de las 
respectivas provincias remitirán á las 
zonas de reclutamiento, dentro de los 
ocho primeros días del mes de diciem

bre, relación de los individuos que ha
yan satisfecho el importe de dicha con
tribución, á fin de que se les elimine de 
la relación de reclutas redimidos y ex
cedentes de cupo que hubiesen de ser 
sorteados.

Art. 9.° Cuando los reclutas en de
pósito y excedentes de cupo á que se 
refieren las prescripciones de esta ley 
estuviesen en el Extranjero ó fuera de 
su residencia habitual, quedarán obliga
dos sus padres á satisfacer el importe 
de la contribución extraordinaria que se 
establece; y si ésta no fuese satisfecha y 
el interesado, sea cual fuere su residen
cia, no se presentase en la zona de re
clutamiento á que pertenezca en la se
gunda quincena de diciembre próximo, 
se le tendrá como desertor para todos 
los efectos, y en ningún caso podrá ser 
indultado sin que satisfaga el Importe de 
esta contribución extraordinaria.»

* * *
Si estuviera planteado el Catastro, 

como venimos pidiendo, y las reformas 
tributarias fueran las que deben ser, esto 
sería modlficable y quizás innecesario.

Un telegrama del Sr. tuca de Tena
El Sr. Lúea de Tena, director propie

tario de «A B C», ha dirigido á los se
ñores directores de «Le Matin», «Le 
Journal», «Le Fígaro», «Le Gaulois», 
«Le Temps» y «Le Petit Journal», de 
París; «Berliner Tageblath», de Berlín; 
«La Tribuna», de Roma; «Le Corriere 
de Ha Sera», de Milán; «O Seculo», de 
Lisboa, y «The Times», «The Daily Te- 
legraph» y «The Daily Mirror», de Lon
dres, el siguiente telegrama:

«He visto con profundo dolor la ca
lumniosa cruzada dirigida contra mi 
patria por la pasión de algunos y el des
conocimiento de la verdad por parte de 
otros.

Ferrer ha sido juzgado por un tiibu- 
nal légalmente constituido, que ha obra
do de acuerdo con las leyes y que ha 
dado al acusado cuantas garantías dan 
los tribunales do los pueblos cultos y ci
vilizados.

No se le ha juzgado por sus ideas, y 
sí como complicado en los actos que 
realizaron los revolucionarios que se 
entregaron en Barcelona al incendio, al 
saqueo, á la violación de religiosas y al 
asesinato de mujeres y niños.

Ferrer resultó complicado en esos crí
menes, según han declarado republica
nos y radicales. La sesión del Consejo 
de guerra fué pública. Ferrer eligió li
bremente su defensor, que cumplió su 
misión con entera libertad. No prendie
ron á su defensor, como se ha dicho.

Ferrer pudo, durante muchos años, 
publicar sus libros, enseñar en la Es
cuela Moderna, desarrollar doctrinas 
anarquistas, excitando al incendio y al 
asesinato. Eso demuestra que no lo han 
condenado por sus ideas.

Los que quieren calumniar á España 
ante Europa ocultan esta verdad.

Los fusilamientos de Monjuich, de 
que todo el mundo habla ahora co. no sí 
se tratara de centenares de vidas, se re 
ducen á cuatro en el espacio de dos me
ses y medio.

| Cuanto se ha dicho de tormentos es 
una mentira infame.

Permita usted, señor director, que un 
español que ama á su patria y que ha 
dedicado su vida, su fortuna y su inte
ligencia al periodismo, se dirija á usted 
en la esperanza de que dará hospitali
dad en su periódico á esta declaración, 
hecha con el objeto de que se conozcan 
en el mundo entero las verdaderas cau
sas de la condena de Ferrer, que tanto 
empeño tiene en falsear el anarquismo 
internacional que de ese modo quiere 
deshonrar á mi amada patria.»

** *
Creemos que este telegrama corres

pondía ser dirigido por la «Asociación 
de la Prensa Española».

NuestrossorteosdeBéfalo
Número del MEDIO BILLEET 

de la Lotería Nacionaljcorres> 
pendiente á nuestro próximo 
sorteo que se verificará con 
arreglo á las bases de que ya 
tienen conocimiento nuestros 
abonados.

4.488

Crónicas parlamentarias
SENADO

Sesión del 16 de octubre de 1909.
A las cuatro abre la sesión el general 

Azcárraga.
Un proyecto de ley.

El ministro de Gracia y Justicia lee el 
proyecto de ley que publicamos en otro 
lugar.

El Sr. Díaz Moreu pregunta al mi
nistro de Estado si el Gobierno tiene no
ticias de lo ocurrido en París, Roma y 
otras capitales con motivo de las pro
testas contra el fusilamiento de Ferrer.

El ministro de Estado contesta que 
España se ha limitado á cumplir y apli
car las leyes interiores del reino, en uso 
de un perfectísimo derecho.

El Sr. Díaz Moreu, comandante del 
Colón en Santiago de Cuba, invita al mi
nistro de Estado á leer los telegramas 
que haya recibido sobre el ataque á la 
Embajada de España en París, y sobre 
la negativa de los trabajadores del mue
lle de algunos puertos á descargar va
pores con mercancías procedentes de 
España, y culpa al Gobierno de resuci
tar, con su conducta, leyendas deni
grantes.

El ministro de Estado lee los telegra
mas, ya publicados en la Prensa, en que 
se da cuenta de la lucha entre el popu
lacho y la policía, y del ataque á la Em
bajada española y ultrajes á la bandera, 
y disturbios en Roma' capitaneados por 
el alcalde.

El señor Díaz Moreu replica que esto 
demuestra un estado de opinión grave, 
del cual hace responsable al Gobierno y 
creé que con lo sucedido, España queda 
imposibilitada de tratar con Europa.

El ministro de Estado, con gran ener
gía, protesta contra tales asertos, dicien
do que en España no se condena por 
las ¡deas sino que se ha castigado con 
arreglo á las leyes.

El señor Groizard, en nombre de la 
minoría liberal, hace constar que ésta 
respeta las leyes, pero no á los que de
tentan la dignidad de España, reserván
dose el derecho de examinar, en su día, 
si el fallo contra Ferrer ha sido justo ó 
injusto, legal ó ilegal.

El ministro de Estado contesta que el 
Gobierno francés y las autoridades de 
París defendieron la Embajada españo
la de igual manera que defendió el Go
bierno italiano las dos Embajadas de Es
paña, en el Vaticano y en el Quirinal.

El Sr. Buen protesta contra la con
ducta seguida por el Gobierno en Cata
luña. -.

Dice que las protestas formuladas en 
el Extranjero no son contra España, si
no contra el Gobierno, y que en todas 
las capitales extranjeras se insulta al je
fe del Estado.

Por todo esto cree que el Gobierno de
be marcharse. (D. Bernabé le felicita. 
¡Cómo no!)

El ministro de Estado repite qué clase 
de elementos han protestado y realizado 
manifestaciones en capitales extranje
ras, y vuelve á decir que el Gobierno 
hizo cuanto pudo para reprimir los su
cesos de Barcelona y restablecer la tran
quilidad en Cataluña, como la resta
bleció.

El Sr. Díaz Moreu, inspirándose en 
las declaraciones del general D‘Amade, 
pregunta si es cierto que existe un tra
tado secreto entre Francia y España. ■

El ministro de Estado contesta que no 
hay tal tratado y que la conducta de Es
paña en Marruecos se ajusta á los trata
dos de 1901 entre Inglaterra, Francia y 
España.

El Sr. Díaz Moreu pregunta por qué 
se ha restablecido la redención á metá
lico y por qué se ascendió á teniente ge
neral al general Marina, contestándole 
el ministro de la Guerra que la suspen
sión de la redención á metálico se de
cretó porque así lo reclamaba la cam
paña en Meílllá y que el ascenso del ge
neral Marina está justificado por todos 
conceptos, pues además de un general 
dignísimo, de excelente hoja de servi
cios, es muy conocedor del Rif y, ade
más, le correspondía el ascenso.

El marqués de Estella interviene y di
ce que en estos momentos no debían tra
tar de esos asuntos ni el ministro ni los 
senadores.

El Sr. Maestre anuncia una interpela
ción acerca del particular.

CONGRESO

Sesión del 16 de octubre de 1909.

Declara abierta la sesión D. Eduardo 
Dato, y el cuarto secretario de la Cáma
ra, Sr‘. Quiroga, lee el acta de la de 
ayer.

Seguidamente el Sr. Maura se levanta 
para reproducir los proyectos de ley 
que le quedaron pendientes en la legls- 
atura anterior.

El Sr. González Besada, sube á la tri
buna y da lectura del proyecto de ley de 
Hacienda que insertamos en otro lu
gar.

El Sr. Cervera anuncia una interpela
ción para demostrar hasta la saciedad— 
dice—cuán grande es el heroísmo del 
Ejército que lucha en el Rif, el cual ca
rece de todos los elementos indispensa
bles para un combate á la moderna. (El 
presidente: Ahora no puede hacerlo 
S. S.: el Sr Moret tiene anunciada una 
interpelación que explanará el próximo 
lunes, y en ella reservaré un turno á 
S. S). Bien; pues quedamos en que ha
blaré yo inmediatamente después del je
fe de los liberales.

Ahora pido al ministro de Estado una 
relación de todas las concesiones de mi
nas en el Norte de Marruecos; y al de la 
Guerra, nota detallada de los moros po
licías al servicio de España, á los cua
les se recogió las armas para luego de
volvérselas, sin querer comprender que 
á quien sirven es á los marroquíes, ha
ciendo las veces de espías suyos.

El Sr. Llórente reclama el expediente 
de creación de la Escuela Superior del 
Magisterio y varios datos sobre cumpli
miento de la ley de azúcares.

El Sr. Jimeno Rodrigo pregunta cuán
do van á terminar los fusilamientos en 
Barcelona.

El Sr. Maura: El Gobierno lamenta 
como el que más que, para cumplirse la 
justicia, se haya tenido que recurrir á 
tan lamentables resoluciones; pero ten
ga la seguridad el Sr. Jlmenó Rodrigo 
de que cuando crea que debe aconsejar 
al Monarca el ejercicio de la prerroga
tiva de indulto, lo hará así.

Por lo demás, los tribunales de justi
cia seguirán funcionando hasta resta
blecer por completó la normalidad en 
Cataluña.

El Sr. Nougués pide los procesos ins
truidos por la autoridad militar en Bar
celona contra Ramón Clemente y con
tra Ferrer, para que España entera 
—dice—sepa lo que ha sucedido. (Ru
mores.)

El Sr. Azzati, refiriéndose á los dis
turbios en el extranjero, como protesta 
contra el fusilamiento de Ferrer, dice 
que tal movimiento no va contra Espa
ña, sino contra la política reaccionarla 
del actual Gobierno.

El Sr. Maura señala la raíz de dichos 
sucesos en la anarquía, la cual, luego 
de turbar el orden público en Cataluña, 
quería evitar que se aplicaran las leyes.

El Sr. Azzati: Las protestas del ex
tranjero no son antiespañolas, sino que 
van contra ese Gobierno.

El Sr. Maura: Bueno; pues me doy 
por enterado de que este Gobierno no 
cuenta con la confianza de esos seño
res del extranjero. (Aplausos en la ma
yoría.)

El Sr. Nougués: ¿Conoce el Gobierno 
el acuerdo tomado por el Consejo pro
vincial de Marsella?

El Sr. Maura: Y por medio de nues
tro embajador en París ha entablado la 
oportuna reclamación. q

El Sr. Urzáiz expone la idea de que 
se grave con un impuesto especial la ri
queza minera del Rif, dedicando el pro
ducto á mejorar los sueldos de los ge
nerales, jefes y oficiales que allí comba
ten. /.

El Sr. Maura: El Gobierno lo estu
diará.

El Sr. Urzáiz: Paréceme mal que el 
Gobierno no haga apenas caso de las 
proposiciones de los diputados. (El se
ñor Maura: No tiene S. S. razón para 
hablar así.) El Gobierno debería hacer... 
(El Sr. Maura: Es irse.) No: hace falta 
( ue esté ahí mucho tiempo... (Algunos 
republicanos: ¡No!... Que se vaya.)

ORDEN DEL DÍA

Procédese á elegir la Comisión per
manente de incompatibilidades é inca
pacidades, resultando designados los se
ñores Osma, que la presidirá; Isasa, 
Martínez Acacio, Agrela, Alas Pumari- 

ño, Ruiz Jiménez, Pedregal y marqués 
de Tamarit.

Para la de Inspección de la Deuda 
fueron elegidos los señores marqués de 
Casa-Torres, Amat y Vega de Seoane, 
•y se levantó la sesión.

De farmacia militar
picada cual lo suyo

Por Real orden de ’ 25 de agosto últi
mo (D. O. número 190) se nombró-una 
comisión del Instituto de Higiene mili
tar, constituida por un médico mayor y 
un primero, para que trasladándose á 
MeUlla, se dedicaran á las Investigacio
nes y análisis higiénicas referentes á la 
alimentación y bebidas de las tropas, á 
las prácticas de desinfección y á la pre
servación y extinción rápida de las en
fermedades infecciosas.

Al efecto se ordenó también que se 
adquiriese por el Parque de Sanidad el 
material necesario para dar cumplimien
to á la Soberana disposición, pero en la 
comisión nombrada no aparece farma
céutico militar alguno, siendo así que 
los análisis son más del resorte de la 
Sección de farmacia que de la de medl-

Es de lamentar que estos olvidos pue
dan tomarse como manifestaciones da 
la supremacía de unos cuerpos sobra 
otros, cuando cada cúal tiene una espe
cialidad dentro del servicio general, qua 
debe aprovecharse, que eleva el presti
gio de unas corporaciones sin que decai
ga eí de otras y que lleva á todas la in
terior satisfacción.

No creemos prudente decir más.

Las operaciones en el Rif
La compuesta del Regimiento de 

León, de lanceros de la Reina, una sec
ción de María Cristina, una batería y 
una sección de ametralladoras que Iba 
protejer las operaciones de traslado dei 
globo fué atacada como siempre, al re
tirarse.

Los moros bajaron desde las lomas 
de los barrancos de las estribaciones de 
Beni-Buífrur, siendo necesario que sa
liera á reforzar la columna un batallón 
del Rey y un batallón de Saboya. .

A las dos de la tarde las tropas regre
saron al campamento, habiendo sufrido 
la baja del comandante Perínat, dos sol
dados muertos y 13 heridos de León, 
siendo heridos levemente el teniente 
Santáella, el médico Sr. Burgos y dos 
soldados más del Rey. .

Otro “héroe”
Nuestro estimado colega Noticiero del 

Cuerpo de prisiones dice que el alcalde 
de Muía (Murcia) tiene el calor de tole
rar que el personal de aquella cárcel se 
encuentre hace dies y siete meses sin per
cibir sus hiberes.

De los diez y siete meses siete corres
ponden al presupuesto de 1906, cuatro 
al de 1908 y seis al del corriente año.

Esto es escandaloso, y debe reme
diarse en seguida.

Contra Sol y Ortega
El .suplicatorio para procesar al se

nador republicano D. Juan Sol y Orte
ga, dice así:

«El capitán general de la cuarta re
glón, en nombre y representación, para 
efectos de justicia, del juez instructor de 
Ja causa que se sigue con motivo del In, 
cendío, saqueo y profanación de varias 
iglesias y conventos, realizados en Bar
celona, al presidente del Senado saludo 
y hago saber que, apareciendo en la 
pieza de dicha causa, relativa al frustra
do incendio de la residencia y colegio 
de los padres jesuítas, sito en la calle de 
Caspe, de Barcelona, méritos bastantes 
para considerar como autor de dicho 
delito á D. Juan Sol y Ortega, senador 
y diputado electo, ha acordado, por di
ligencia de 3 de septiembre, el procesa
miento de dicho senador, resolución que 
comunica al Senado á los efectos consi
guientes.»

***
La Inmunidad parlamentarla debe des

aparecer, para que haya perfecta igual
dad de todos los ciudadanos ante la ley»

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA

Servicios de la Cuardia civil Capitanes: D. Rafael Moreno de Guerra, 
D. Angel Moreno Osorio, D. Gabriel Gil Sán
chez, D. Vicente Prieto, D. Francisco Borre- 
ro, D. Pedro Bermejo y D. Antonio Ripoll.

Primer teniente: D. José Cerra.

En Campillo de la Jara (Tpledo), el 
cabo comandante del puesto Francisco 
Sánchez Luengo y guardia segundo Di
mas Alonso Cuevas, auxiliados por los 
del puesto de la Estrella, Gregorio Gál- I Teniente“^neq “^Enrique 
vez Cano y Damián González Hurtado, Araoz.
han capturado á cuatro gitanos, autores I Primeros tenientes (E. R.): D. Félix Laso 
del robo de 10 caballerías, hecho á los 1 y Di Miguel Domingo Muro.
vecinos de este último pueblo Juan Caja 1 s°gundo teniente (E. R.): D. Isidoro Odo- 
Panlagua y José Rosa Juárez la noche riz’

Segundos tenientes: D. Julio Reus, don 
Braulio de la Portilla y D. José Beigbeder.

Instrucción pública El cartel para hoy

del 20 al 21 de julio, rescatando siete 
caballerías.

Por los guardias segundos del puesto i 
de Ciudad Real Nicolás Hierro Rivero y ! 
Antonio Segura González y los de Igual 
clase del de Almadén, Eugenio Pérez 
Retamar y Juan Trujillo Cano, han sido 
detenidos y puestos bajo el fallo de la 
ley dos sujetos que en la madrugada del 
13 de julio de 1909 Intentaron robar á
una señora que viajaba en un tren, entre 
las estaciones de La Cañada y Caracuel, 
no habiendo podido lograr su objeto á । 
causa de la alarma prodüclda y oportu- ; 
na presentación de los

Caballería.
Primer teniente (E. R.)—D. Luis Morales 

Fernández.
nao CZOí^ tWwsfc
Primer teniente.—D. Antonio Gesteira Fer

nández.
Inválidos.

Teniente coronel.—D. Ildéfonso Romero
Herrera. , t- y. . I y •

Administración militar.
Oficial primero.—D. Carlos Briñis. . I

Sanidad militar.
Ayudante primero.—D. Pedro Fernández 

Mayor.

Derechos pasivos del Magisterio.
Clasificaciones aprobadas. — A doña 

| Bernarda Cortés, maestra de Docho, se 
1 la clasifica con el haber anual de 500 

pesetas; á D. Joaquín Fernández Alva- 
rez, de Valdonia, con 400; á D. Antonio 
Toval Verdú, de Los Martínez, con 
137,50; á D. Santiago Rodríguez Herre
ro, de Maruecos, con 437,50; á doña Jo
sefa Pascual Llopart, de San Baudilio 
de Llobregat, con 920; á doña Fermina 
Jiménez Martín, de Valderas, con 880; 
á D. Juan Bautista Suñé Campolín, de 
Mora Nueva, con 760; á doña Rufina 
Giráldez Pérez, de Cangas, con 920; á 
D. Justo García de Albéñiz de Eguilaz, 
con 224; á D. Gregorio 'Pello Elvira, de 
Hita, con 560, y á D. José Jiménez Ro
dríguez, de Albacete, con 1.100 pesetas.

COMEDIA.—A las 9, La escuela de las- 
Princesas.

LARA.—A las 6 y 1[2 El amor que pasa, 
(dos actos).—Comolas flores—Por las nubes.

PRICE—A las 9 La Traviata.

APOLO.—A las 7, El método Gorritz.— 
Los hombres alegres.—El método Gorritz.— 
El patinillo.

ZARZUELA.—A las 7—Gigantes y cabe 
zudos.— Rip, el cazador.—A B C—El Club de 
las solteras.

La república del amor.—La escollera del 
diablo.—Nobleza de alma.—Los mosqueteros. 
—La jeliz pareja y La gran noche.

PALACIO DE LAS PROYECCIONES.— 
(Compuñia cómico-lírica).—Funciones desde 
las 6 y 1[2.—A las 7 y 3[4 Películas.

SKATING (Cinematógrafo Salamanca).— 
Abierto todos los días de 10 á 1 y de 3 á 8.

SALuN MADRID.—A las 6 y 1[2.—Sec
ción de Cinematógrafo.—Gran éxito Los Vei 
necias, musicales. La Henri, baile sugestivo.

A las 10 y 1 ¡4 y 11 y 3(4 Exito de la pelí
cula «Guerra en el Rif.»

luuuuma y oportu- i
5 guardias citados. ¡ d<
faJO. S Inli ni

Farmacéutico segundo.—D. Leopoldo Mén
dez. - ; .

FONDOS PÚBLICOS DIA 15 d ía  16

Equitaeión.

Diario Oficial Profesor primero.—D. Benito Rodríguez 
López.

COMICO.—(Compañía Prado Chicote).— 
A las siete Alma de Dios.—La leyenda del 
monje.—Las mil y pico de noches.—Ni frío ni . 
calor.

Del día 17 del actual; (Número 234).

Destinos en Ingenieros.
D. Luis Sanz, á la compañía de telégrafos 

del 5.® mixto; D. Valentín Suárez, á la Co
mandancia de Melilla, en Comisión; D. Mar
tín Acha, cesa en la comisión que desempe
ñaba, sustituyendo en su destino á D. Luis 
Sanz.

Idem en Estado Mayor. ‘
Coronel: D. Juan Picasso, á excedente.
Tenientes coroneles: D. Eduardo García, á 

la 4.a división: D. Sabas Alfaro, de plantilla, 
á la Comisión topográfica de Marruecos; don 
José Priego, al Gobierno militar de Ceuta, de 
plantilla; D. Pedro Castro, á la séptima divi
sión.

Destinos varios.
Capitanes de Infantería D. Enrique Jimé

nez y D. Luis de Córdoba, á las reservas de 
Pontevedra y Granada, respectivamente.

Bajas por defunción.
Infantería.

Comandantes: D. Ricardo Fresneda y don ' 
Alvaro González Martínez. I

TEMPERATURA
*€! día de ayer en JVfadrid

Observaciones del óptico Sr. Aramburu

A las ocho de la mañana, 17a.
A las doce ídem, 25°.
A las cuatro de la tarde, 24°.

Máxima...................................
Mínima................. . ...............

26.a
12.°

Barómetro, 705. Tiempo variable.

Datos del Observatorio Astronómico:
Máxima, al sol.... 
Idem, á la sombra 
Mínima.................

00
00
00

Profesora á domicilio
Con título y diploma.!

Sabe Español, Francés, Inglés, Italiano, 
Música y dibujo.

AVISOS: Goya, 82—principal.

| Aviso importante I
? .a ®£'ñor?8 Generales, Jefes y Oficiales del Ejército y Armada previa nresenta- ■ 
- v Exíarriftí d6 &d Militar• encontrarán todos los Específicos Nacionales I
í íl solo a P^C ° ?-U C084e a Farmftcéutico en los depósitos de Madrid, con I

«i* ™»huiera i

i II, Puebla, II, Madrid I

HISPANÓ-MILITAR

Academia preparatoria para carreras militares
d i^h c t o k

D* Emilio de la Quadra
Teniente Coronel be Artillería

San Román, 4—Segovia.
Quede abierta la matricula para el cure» general que empegará el 1? de Septiembre 

>ara reglamentos y datos dirigirse al director de la academia

rñ Ct|SES P«IV«S
C$3 cy C$3 Comisión C$3 C$3 ---------------- ---- ------ -------------
* UNO POR CIERTO « _

* ANmNíO POBLETE *
" - — MADRID —■ ■■ HORAS ——- -
CILLE1DE CÁBMNZAjí, s.-BCHA. $ DE DOCE A CUATRO :

Se abona la mitad del gasto del poder

=IH|:

INTERIOR 4 POR 100 PERPETUO

Fin corriente.............................
Fin próximo..................
Serie F, de 50.000 pesetas "

» E, de 25.000 » ' '
» D, de 12.500 » .......
• C, de 5.000 *
* B, de 2.500 » .......
» A, de 500 » .
* G y H de 100 y 200 .',d/

En diferentes series......... ...........

AMORTIZADLE 5 POR 100

Serie F, dé 50.000 pesetas ..
» E, de 25.000 '»
» D, de 12.500 » . ...
» C, de 5.000 » .. ""
» B, de 2.500 .  ' ‘
v A, de 500 » ...' ‘‘

En diferentes series..................‘"

BANCOS T SOCIEDADES

Acciones del Banco de España... 
Idem de la Compañía de Tabacos. 
Sociedad Eléctrica de Chamberí. 
Idem Unión de Explosivos......... :
Azucareras preferentes....... ^ 
Idem ordinarias............................ .

CAMBIOS SOBRE BL EXTRANJERO

París, á la vista............................ 
Londres á la vista............

85 45 
00 00
85 25
85 20
85 30
85 75
85 80
85 80
00 00
85 75

85 35 
00 00 
93 15 
85 40 
85 18 
86 40 
46 40 
86 30
86

100
40
70

000 50 
94 95 

000 80 
10b 50 
100 88 
100 78
100 75

456 00
000 00
00 00

000 00
88 50
00 00

9 40
27 52

101 05
101 05 
000 00
101 15
101
101
101

15
•20
20

458 00 
386 00
000 00 
328 00
89 00 

000 00

9 60
27 60

La Compañía de maderas; Madrid, 
Argumosa, 14, teléfono 689. Santander, 
Bilbao y Gijón.

A LAS FUERZAS DEL EJERCITO
GUARDIA CIVIL Y CARABINEROS

Se facilitan los siguientes productos con el aumento 
en su importe del de envío por correo.

CALLICIDA VILLENA
Universalmente conocido por sus excelentes resul

tados. Con una sola aplicación y sin causar dolor ni 
molestia, extrae de raíz las callosidades que existan 
Caja, d 0,80 céntimos de peseta.

ESLAVA.—Alas 7.—Ninfas y sátiros.— 
El pollo Tejada.—Venus-salón.—La moral en 
peligro.

GRAN TEATRO.-A las 9
—La princesa del dollar.—La rabalera.

NOVEDADES—A Las 7 El sevillanito._  
El barquillero.—Honra y venganza.—La pa
jarera nacional.

MARTIN.—A las 6 y 1(2, El castillo de- 
las águilas.—Los Pnritanos.—La noche de 
las flores.—El castillo de las águilas.

MADRILEÑO.—El perro chico.—Los explo
tados.—El pollo Tejada—La mala sombra.— 
El dinero y el trabajo—La gatita blanca.

BARBIERI.—A las siete.—Nueva senda.
Juan Miguel.—Mala hembra.—Bohemios. 

— El deber ante el amor.

RO'i AL KURSAAL (antes Salón Regio). 
Desde las 6 secciones de varietés.—Gran éxi
to de Manolita, Las Heliet, Crisálidas Petit 
González, Favorita.—Cinematógrafo en to
das las secciones.

SALON VENECIA.—Desde las 5 y 1¡4 sec
ciones de cinematógrafo y varietés.—Grandes 
éxitos de la bella Ninon, Ordoñez y Serrani- 
to, Ideal bella Mora.

TEATRO NUEVO.—(Encomienda, 16).—■ 
Desde las cuatro.—Exito de Lás Orientales, 
Canela y Paz Gutiérrez, la bella Laura, Ade
la Cubas y Corao, Las Helyet Cansino y Leo
nor García.

A las 11 y 1(4.—Sección especial. '

ROMEA.—Secciones desde las 6.—Artísti
cas películas.—Gandes éxitos de Les Habs y 
Ston and Barnett y de Les Sarmans.

SALON ENCANTADO—Deporte sensacio
nal «La Sárprise» Paseo del Prado, tarde y 
noche.

COLISEO IMPERIAL.—A las 5.-1.500 
metros de películas.—De gustos no hay nada 
escrito.—Una lectura y Los chorros del oro. 
. 1.500 metros de películas.—Elhogar alegre 
—El libre cambio.

SALON NACIONAL.-A las 6. Las muje
res y cinematógrafo.—La cruz del Torrente 
La balsa de aceite.—El perro chico.—La 
cruz del Torrente.

COLISEO DEL NOVICIADO.—A las 5 ^2. 
La alegría de la Huerta.—Ruido de campa
nas.—El maestro bicicleta.—Ruidode campa
nas.—Los picaros celos.—La alegría de la 
Huerta.

LA FINA—A las cinco, Los tres gorriones.

PARCHES VILLENA
Del mismo preparado, á 0,25 céntimos parche.

POMADA ANTIMORROIDAL VILLENA
Exito seguro. Cura en tres días. Bote, 3 pesetas. I

SOLIDEZ DEL CABELLO VILLENA
Preparado único en su clase para evitar la caída del 

cabello y curar toda clase de calvicie. Desaparece la 
caspa, dolores de cabeza y cuantos malos humores 
se alberguen en el cuero cabelludo. A 3,50 y 6 pese- 
tas/raspo en elegante estuche. *

LIMPIAMANCHAS NAVELLI
Con este preparado desaparecen instantáneamente 

las manchas en las ropas. Paquete de cuatro pasti
llas, una peseta.. '

Los pedidos á esta Administración, con su impor
te los que carezcan de facilidades para efectuar el 
pago en otra ferma.

-——- ■ ■  -------------------------- ——

GAMAS TIJERAS ESPECIALES p^0 Ja

RECREO LA CASTELLANA.—Abierto to
dos los días desde las 3.—Dos secciones de 
Marionnet y cinematógrafo al anochecer.— 
Grandes conciertos los jueves y los domingos 

Hay toboggan, columpios, juegos de la ra
na, cochecitos, tiro al blanco y otros recreos;, 
jardín, doble paseo circular y bar. Entrada 
un real. Los niños no pagan.

¡Señoras!
Los dueños délos grandes almacenes LA 

VILLA DE PARIS, Atocha, 67, participan 
ja ustedes haber recibido para la presene 
estación los modelos de París en vestido 
abrigos, salidas de teatro y blusas.

En la planta baja, sección de tejidos, una 
preciosidad en lanería, sedería, enea 

' tes, ¿te., etc. " -mRPs II

Imprenta J. Layunta y Compañía 
Pizarra. 15.—Madrid

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA É
BILBAO §

Sociedad anónima.—Capital social: 32.750.000 pesetas. 9
Fábricas de hierro, acero y hojadelata en Baracaldo y Sestao. 8

mí C|°a dq Cak dad ??Pcr&r Para Bessemer y Martín-Sícmens.
m/r homogéneos, en todas las formas comerciales.-Aceros Besse- S
ferteoS Cn usuales 'Para ti comercio y «

cjgll y industria,. |

TRUCaSNLt0Dl ™nsiruccionCs.-CHAPAS gruesas y finas.-CONS- H

miÍHa ÍLi» °N S°br hojadelata cn todos los colores.—Dirigir toda la corres 8 
mu nw iie 3

1 rLTOS HORNOS VIZCAYA.-BILBAO S

ESPADA - SABLE
MOOELO PUERTO SEGURO

Ríglamentario para los señores jejos y Oficiales de Caballería
Pesetas sS-'Tago adelantado.-Franco embalaje y franco de arte.

Unacos mandatarios'para la ventas

SCHILLING, S. en Cta.} VII, 23.

mente muestras á quien lo desee. | ------------------ --- -------------- r Valencia: calle de Peris y Valero, 13.

Los procedimiento 
de la Electrolytic Com 
pany (Spain and Portu
gal) Limited, son los más 
prácticos, y los más eco
nómicos para el trata
miento electrolítico del 
mineral de cobre. Para 
todos los informes, diri
girse, á Lorenzo Quinte
ro, calle de Castillejos, 
64, San Martín de Pros 
vensals, (Barcelona).

Pníríic Métodoinfa- 
lible pa.toda 

clase deretrasos, Bu- 
rot,8,Nantes, f. Frn.

La Compañía de 
Maderas, Madrid, 
Argumosa, iq, telé
fono 689, Bilbao, 
Santander y Gijón.

La UNION Y EL FEMIX ESP AÑO | 1

UNICO
VERDADERO CAFÉ 

Torrefacto 

ma r c a
LA( MSTRELLA

Montera, W.—leléjono, 1.555

Compañía de seguros reunidos

CfiPITfiL JOCWl
12.000.000 millones de pesetas efectivas

Completamente desembolsado

Agencias en todas las provincias de España, Pianola y Portugal 

45 .AÑOS DE EXISTENCIA t

Seguros sobre la vida : : Seguros contra incendios 

Ccrlle de O/ó^crycr, número Z.—J^íadrid

i
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EJERCITO Y ARMADA

Grarj Relojería de parís

FUENCARRAL, 59.—MADRID

Apartado de Correo, 436

La última novedad; sin manilla ninguna, marca las horas y mi- 
jMftps epi claridad; máquina fuerte de áncora, precisión.

Tleae dos aplicaciones fotográficas que se cierran con cerquillo- 
xieiallón que se puede abrir y poner la fotografía que se quiera como 

' tMüefdo. '
@aja de acero azulado, semlplano; todas estas combinaciones for

man h m eonjanto artística tal, que no hay reloj más bonito que éste 
que presenta el eonoeido industrial L. THIERRY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina de precisión y se- 
cridad.

Su precio es de 35 pesetas en seis plazos mensuales. Va por 
rreo certificado, con aumento de 1,50 pesetas por franqueo.

t h ier r y.-g r an r el o j er ía d e par ís
FUENCARRAL, 59—MADRID

El maravilloso reloj automático

« A Equitativa dos Estados Unidos do Brazil
(La Equitativa de los Estados Unidos del Brasil]

’ Sociedad mutua de seguros sobre la vida
Dirección General en España: Alcalá, núm. 12í¿*MadriJ

Seguros de vida con primas vitalicias y beneficios acumulados.
Seguros de vida con primas (temporales) y beneficios acumulados.
Seguros de vida dótales, á cobrar á los 10, 15 ó 20 años y beneficios acumulador.
Seguros de vida en conjunto (sobre dos cabezas) y beneficios acumulados.
Botes para niños con ó sin devolución de las primas pagadas.

Seguros de vida de todas clases, con sorteo semestral ■ en metálico
Con una póliza de seguro con sorteo se puedeconstitui un rcapital, garantir el porvenir 

de la familia y recibir en efectivo el importe de la póliza, siresulta premiada en los sorteos 
que se celebran el 15 de abril y el 15 de octubre de cada año.
Subdirección para Cataluña, Aragón y Navarra: Pelayo, 20, Barcelona. Subdireceión 

pora la Región Valenciana é islas Baleares: Soled, 14, Valencia.
 j . .-iü/iu w ú .i/k J • ■-’l 1 - . | nh niH-í^..an.cJ.u

Servicios de la Compañía Trasatlántica
LÍNEA DE NEW-YORK, CUBA Y MÉJICO

B día 26 de Octubre saldrá de Barcelona, él 28 de Málaga y el 39 de Cádiz, el vapor 
MANUEL CALVO

dlrMtemente para New-York, Habana y Veracruz.
LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA

El día 10 de Octubre saldrá de Barcelona, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y el 15 de 
"i€adtó, el vapor ' ■
- 1 BUENOS AIRES
dlreetamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puer
to Rí®>, Habana, Paerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes 
para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello y la Guayra, etc. Se admite pasaje y carga 
gira Veracruz y Tampieo eon trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de 
Pananfií con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite 
pasaje y carga con billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo 
y Garó, é&n trasbordo en Curasao y para Cunamá, Carúpano y Trinidad con trasbordo 
éri PWti) Cabelló. -

L NEA DE FILIPINAS ,
JB dta 16 de Octubre de Bareelona, habiendo hecho las escalas intermedias, el vapor 

ALICANTE
dfreetamente para Génova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapore, lio lio y Manila, sir- 
vlendo por trasbordóles puertos de la Costa oriental de Africa, de la India, Java, Su- 
má^a, China, Japón y Australia. '' '/

LINEA DE BUENOS AIRES
K1 dia 3 de Octubre saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor 

LEON XIII
direatamente pan Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

LINEA DE CANARIAS
El dia 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádiz

el vapor
M VILLAVERDiE

directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife 
y Sánta Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife, paremprender el 
viaje de regreso, haciendo las escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Bar
celona. ......... ,

LINEA DE TÁNGER
Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes. .. -
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados.
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y- nasajeros á quie

nes la Compañía de alojamiento muy cómodo y trato esmeradoÁ-corrio ha acreditado en 
su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. 
Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se expiden pasajes 
para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La Empresa puede 
asegurar las mercancías que se embarquen en en sus buques. , _

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación,—La Compañía hace 
rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo estable
cido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras pú
blicas, de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de. 2’2 del mismo mes. .

LINEA DE CUBA Y MÉJICO
El día 17 de Octubre saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el-21 de Coruña, el vapor

ALFONSO XIII ...........................
directamente para Habana, Veracruz y Tampieo. Admite pasaje y carga para Costa- 
firme y Pacifico con trasbordo en Habana al vapor de la línea de Venezuela-Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también pre
cios convencionale para camarotes de lujo.

¡¡CALVOS!!
¡POR FIN LO ENCONTRE!

Yo poseía una abxMdántecábelléra, y diez méis afk 
empezó á desaparecer, hasta el punto que á les veiate me ha- 
Haba totalmente calvo. En la creénciaTdé que la Naturaleza 

■ posee remedies para todo, ensayé cuantos preparados; más ó 
menos científicos, haa salid». Cen ninguno obtuve lo que de
seaba, el cabello perdido. Mi espíritu rebelde no estoavse á 
seguir siendo calvo, y continué ensayando -preparada, hasta 
que al fin combiné substancias que, aunque de propiedades 
distintas, supuse harían crecer el cabello. ¡Feliz id* al Hoy, 
gracias á esta preparación poseo una cabellera abundante. 
Ya que tanto me ha costado, he decidido explotarle, bene
ficiando con ello á los demás, pues su precio es muy reducido, 
Dirigirse para precio y detalles, indicando señas, á su único de
positario en España, DON PEDRO MORENO, BAN
QUILLO, 15, y GRAVINA, 22, MADRID.

$ La Gran Bretaña
de Santa jRna, 1 preciados.

Y MUEBLES
Ventas á plazos y al coatado .

7 H en carrol 102 gg Jítocha, 111
Madrid

■¡HFSSlSSfi■

ESTABLECIMIENTO TIPOGRAFICO |
... ui

J. LAYUNTA Y eOMPANIA
im 1H

bol 'ilgi'ii Esta casa se dedica á trabajos comerciales

= Periódicos y revistas profesionales

Se hace toda clase de estampaciones litográficas

ESPECIALIDAD EN ILUST$^Í$$!^ J ■
nóieim

e FII3I0 ÑOR

"T

QIRGAM .. ................

JVIADRID—15, Calle de Pizarro, 15—MADRID
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